
 
 
 

  

 
 

 

Radicado 76-001-11-02-000-2020-00758-00  

Quejoso: Fiscalía General de la Nación  

Investigado (a): CAMILO ANDRES ARANA CEBALLOS 

Cargo: Fiscal 151 Seccional CAIVAS Palmira-Valle 

M.P. GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ  

 

Auto de Cierre de Investigación Disciplinaria No. 083 
(Artículo 220, 222 y 223 de la Ley 1952 de 2019) 

 
Santiago de Cali, siete (07) de febrero dos mil veinticuatro (2024).  
 

Que el artículo 220 del Código Disciplinario Único, consagra:  El nuevo texto es el siguiente:> 
Cuando se hayan recaudado las pruebas ordenadas en la investigación disciplinaria, o vencido el 
término de esta, el funcionario de conocimiento, mediante decisión de: sustanciación declarara 
cerrada la investigación y ordenara correr traslado por el termino de diez (10) para que los sujetos 
procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación. 

A fin de continuar con las ritualidades de la Ley 1952 de 2019 al examinar la investigación 
disciplinaria seguida contra el Dr. Camilo Andres Arana Ceballos, en su calidad de Fiscal 151 
Seccional CAIVAS Palmira-Valle, esta Magistratura, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar cerrada la etapa de investigación disciplinaria dentro del proceso seguido en 
contra el Dr. Camilo Andres Arana Ceballos, en su calidad de Fiscal 151 Seccional CAIVAS 
Palmira-Valle, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Se ordena correr traslado por el termino de diez (10) días para que los sujetos 

procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación.       
 
TERCERO: En firme esta providencia, procédase a evaluar la presente investigación dentro del 
término fijado por la ley. 
 
CUARTO: Informar que contra esta decisión, procede el recurso de reposición.   
 
                                                 

NOTIFICASE Y CÚMPLASE 
 

 
(Firma electrónica) 

GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 
MAGISTRADO 

 
 

 
LEP 
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Gustavo Adolfo Hernandez Quiñonez

Magistrado

Comisión Seccional
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Radicado 76-001-25-02-000-2022-00074-00  

Compulsa: Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado con funciones de 

Conocimiento de Cali Rad 2020-0063  

Investigado (a): OSCAR ALEJANDRO CARDOSO RODRIGUEZ 

Cargo: Fiscal 28 Especializado de Cali 

M.P. GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ  

 

Auto de Cierre de Investigación Disciplinaria No. 095 
(Artículo 220, 222 y 223 de la Ley 1952 de 2019) 

 
Santiago de Cali, doce (12) de febrero dos mil veinticuatro (2024).  
 

Que el artículo 220 del Código General Disciplinario, consagra:  El nuevo texto es el siguiente:> 
Cuando se hayan recaudado las pruebas ordenadas en la investigación disciplinaria, o vencido el 
término de esta, el funcionario de conocimiento, mediante decisión de: sustanciación declarara 
cerrada la investigación y ordenara correr traslado por el termino de diez (10) para que los sujetos 
procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación. 

A fin de continuar con las ritualidades de la Ley 1952 de 2019 al examinar la investigación 
disciplinaria seguida contra el Dr. Oscar Alejandro Cardoso Rodriguez, en su calidad de Fiscal 28 
Especializado de Cali, esta Magistratura, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar cerrada la etapa de investigación disciplinaria dentro del proceso seguido en 
contra el Dr. Oscar Alejandro Cardo Rodriguez, en su calidad de Fiscal 28 Especializado de Cali, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Se ordena correr traslado por el termino de diez (10) días para que los sujetos 

procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación.       
 
TERCERO: En firme esta providencia, procédase a evaluar la presente investigación dentro del 
término fijado por la ley. 
 
CUARTO: Informar que contra esta decisión, no procede recurso alguno.   
 
                                                 

NOTIFICASE Y CÚMPLASE 
 

 
(Firma electrónica) 

GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 
MAGISTRADO 

 
 

 
LEP 

 
 

 



Firmado Por:
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DESPACHO No. 3 – COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 
 

MAG. INVESTIGADOR: DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
 
 

RADICADO NO. 76-001-25-02-000-2024-00108-00 
 

 
APROBADO EN ACTA NO. 016 

 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
 

Se procede en esta oportunidad a analizar la admisibilidad de la queja disciplinaria 
presentada por el señor ANDRES ESTEBAN GARCIA JARAMILLO, en contra de 
la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, al tenor de lo dispuesto por la Ley 1952 
de 2019 (CGD), a fin de establecer si se dispone adelantar indagación previa o se 
decreta apertura de investigación disciplinaria en este asunto o si, por el contrario, 
esta Comisión se debe inhibir de dar trámite a la misma, según estén dados los 
presupuestos para adoptar una u otra decisión. 
 
 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
 

 

Se recibe a despacho el presente asunto sometido a reparto el día 19 de enero de 
2024, con ocasión a la queja realizada por el señor QUINTERO MESA, en la cual 
definio como asunto “Radico denuncia penal averiguatoria contra los magistrados 
de restitución de tierras de Cali-Valle que participaron del proceso de restitución de 
tierras donde soy titular reclamante con radicado No. 2017-00012-01 por la presunta 
comision de FRAUDE A SENTENCIAS JUDICIALES que hicieron transito a cosa 



 

 

juzgada, presunto FRAUDE PROCESAL y por reconocer derechos de un 
desaparecido forzado y su grupo familiar a una empresa privada mediante prueba 
falsa y presuntamente criminal dandole presuncion a una anotacion de "COSA 
AGENA FRAUDULENTA" en el certificado de tradicion de los predios despojados a 
mi padre quien fuera desaparecido forzado y logran estos magistrados 
presuntamente reconocer derechos a unos terceros de estos predios con esa 
anotacion presuntamente criminal.” y en el contenido expuso lo siguiente: 
 
“Presuntamente por consiguiente expiden y publican un fallo contrario a derecho 
No. 018 del 28 de junio de 2019 que le proporcionan a todas las entidades del orden 
publico, y judicial que preguntan por ese proceso de restitución presuntamente 
amañado para que obre como prueba en otros procesos judiciales y de distintas 
fiscalias por consiguiente se pretende presuntamente seguir en lo mismo donde se 
beneficia a la empresa privada que tiene muchos casos de investigaciones penales 
y casos judiciales con otras victimas y de mi grupo familiar; presuntamente asi 
continuar impunes los presuntos victimarios sin que ningun juez o Tribunal penal los 
juzgue por sus presuntos delitos de desapariciones forzadas, asesinatos, despojo 
de tierras, desplazamientos forzados etc. 
 
En ampliacion de hechos proporcionare abundantes EMPS utiles y pertinentes para 
este caso. 
 
De antemano les agradezco la atención prestada al respecto. 
 
Escrito con copia a presuntas victimas de estos presuntos hechos criminales, 
nombres que mencionare en ampliacion de hechos para que obren como testigos. 
 
Recibo notificaciones al correo electrónico garciaj.ae2023@gmail.com 
 
No proporciono mi numero celular por seguridad, igualmente mi direccion de 
domicilio, ya he sido victima de atentados criminales y amenazas que en su 
momento han sido de conocimiento de la Fiscalia y UNP. 
 
Anexo; Email y actuacion judicial que este Tribunal de Restitución de Tierras me 
notifica y envia a mi correo electronico para que obre como prueba” (Sic a todo lo 
transcrito) 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

Esta H. Corporación, es competente para conocer de las investigaciones 
disciplinarias en contra de los abogados, funcionarios (jueces y fiscales) y 
empleados adscritos a la Rama Judicial, al tenor de lo dispuesto en el artículo 257 
A de la Constitución Política, que dispone: 
 
“ARTICULO 257A. <Artículo "adicionado" por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 
de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial. 
 
<Apartes tachados INEXEQUIBLES, el aparte subrayado corresponde a la 
corrección introducida en cumplimiento de la Sentencia C-285-16> Estará 
conformada por siete Magistrados, cuatro de los cuales serán elegidos por el 
Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Consejo de Gobierno 



 

 

Judicial Consejo Superior de la Judicatura previa convocatoria pública 
reglada adelantada por la Gerencia de la Rama Judicial, y tres de los cuales 
serán elegidos por el Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Presidente de la 
República, previa convocatoria pública reglada. Tendrán periodos personales de 
ocho años, y deberán cumplir con los mismos requisitos exigidos para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 
 
 Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial no podrán ser 
reelegidos. 
Podrá haber Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial integradas como lo 
señale la ley. 
 
La Comisión Nacional de Disciplina Judicial será la encargada de examinar la 
conducta y sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en la 
instancia que señale la ley, salvo que esta función se atribuya por la ley a un Colegio 
de Abogados. 
 
PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial no serán competentes para conocer de acciones 
de tutela. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Los Magistrados de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial deberán ser elegidos dentro del año siguiente a la vigencia del 
presente acto legislativo. Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura. Los actuales Magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, ejercerán sus 
funciones hasta el día que se posesionen los miembros de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura serán transformadas en Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial. 
Se garantizarán los derechos de carrera de los Magistrados y empleados de las 
salas disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura quienes 
continuarán conociendo de los procesos a su cargo, sin solución de continuidad.” 
 
Por su parte, el El Capítulo IV de la Ley 1952 de 2019, establece lo que se considera 
como falta disciplinaria, indicando al respecto:  
 
“Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da 
lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en 
cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento 
de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y 
violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto 
de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causas de exclusión de 
responsabilidad contempladas en esa ley.”  
 
Por su parte el artículo 263 transitorio de la Ley 1952 de 2019, vigente para el 
momento de proferir esta decisión determina: 
 

“ARTÍCULO 263. ARTÍCULO TRANSITORIO. <Artículo modificado por el 
artículo 71 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> A la 
entrada en vigencia de esta ley, los procesos en los cuales se haya 
surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la audiencia del 
proceso verbal, continuarán su trámite hasta finalizar bajo el 
procedimiento de la Ley 734 de 2002. En los demás eventos se aplicará el 
procedimiento previsto en esta ley. 



 

 

 
PARÁGRAFO. <Parágrafo corregido por el artículo 3 del Decreto 1656 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> La designación de la primera sala 
disciplinaria de juzgamiento a que alude el artículo 17 de esta ley, deberá ser 
integrada de forma tal que, a su entrada en vigencia, asuma inmediatamente 
sus competencias. El período de esta primera sala se extenderá hasta el 17 
de marzo de 2025, sin perjuicio de su eventual prórroga.” 

 
Por lo anterior, se dará aplicación a esta disposición vigente, adecuando el trámite 
procesal tal y como se dijera en precedencia y bajo estas reglas, se procederá a 
determinar si hay mérito y/o se encuentran cumplidos los requisitos de ley para 
avocar el conocimiento del asunto, según estén dados los presupuestos para 
adoptar otra decisión en el caso particular.  
 

SOLUCIÓN AL CASO 
 
Sea lo primero precisar que, a través de una queja se denuncian ante la autoridad 
competente las irregularidades en que incurren los servidores públicos, al igual que 
los particulares que transitoriamente administran justicia, a efecto de que se inicie 
la correspondiente investigación disciplinaria y se apliquen los correctivos que sean 
del caso.  
 
Se trata, por lo tanto, de un mecanismo a través del cual se impulsa la actuación 
disciplinaria, cuya finalidad consiste en la “la prevención y buena marcha de la 
gestión pública, así como la garantía del cumplimiento de los fines y funciones del 
Estado en relación con las conductas de los servidores públicos que los afecten o 
pongan en peligro” Sentencia C-948 de 2002 M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
 
Sin embargo, no necesariamente toda información conlleva el inicio de una 
investigación disciplinaria, pues al encontrarse radicada en cabeza del Estado la 
titularidad de la acción disciplinaria, “su formulación no se traduce en el inicio 
automático de la investigación disciplinaria, sino en el hecho de facultar a las 
autoridades competentes para ejercer dicha acción con miras a determinar el 
mérito de la queja, y si es del caso, a iniciar las indagaciones e investigaciones 
que se consideren pertinentes” (subrayado fuera del texto) Sentencia T – 412 de 
2006 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
 
En tal sentido el Articulo 209 de la Ley 1952 de 2019, dispone que: 
 
“Articulo 209. Decisión Inhibitoria. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes 
o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no pueda iniciarse, el funcionario de 
plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno.” (negrillas fuera del texto) 
 
Al respecto, ha precisado nuestro superior: 
 

“(…) Esta figura encuentra su razón de ser, en el desgaste que para la 
administración de justicia reportan aquellas quejas o informaciones de las 
cuales un simple examen permite concluir la ausencia de un 
fundamento mínimo que permita o motive la puesta en marcha del 
aparato jurisdiccional a través de una indagación preliminar, como en 
el caso que se analiza, donde de una lectura del escrito allegado, no se 
puede inferir de los señalamientos que realiza el señor Medellín Garzón en 



 

 

su escrito de queja, la existencia de falta disciplinaria en contra de los 
Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali pues las 
afirmaciones allí contenidas carecen de concreción y precisión, y no 
contienen valoraciones objetivas, ni presupuestos fácticos para 
inferir la ocurrencia de hechos concretos.(…)”1 

 
En este sentido, la decisión inhibitoria se entiende como la facultad que tiene la 
jurisdicción disciplinaria de abstenerse de iniciar la actuación puesto que, de 
hacerlo, las labores investigativas implicarían un desgaste para la administración de 
justicia no justificado. 
 
En concreto los hechos «disciplinariamente irrelevantes» son aquellos que, 
aunque pudieron haber ocurrido, no revisten las características de una falta 
disciplinaria. Se trata de aquellos casos en que, a pesar de una clara 
inconformidad del quejoso, los hechos relatados no tienen la entidad 
suficiente para configurar una falta disciplinaria en los términos previstos por 
la ley. 
 
Aplicando los anteriores postulados al caso sub examine, se tiene que no se pueden 
determinar de manera precisa las circunstancias de modo tiempo y lugar que 
podrían contener la ocurrencia de conductas disciplinables, esto debido a la forma 
abstracta y difusa en la cual expone su molestia, añadido a ello la individualización 
del presunto autor tampoco se encuentra determinada. 
 
Al carecer de documentos, un relato más descriptivo, y sumándole a ello la 
exposición de los hechos que se realizan bajo la suposición de una existencia de 
favorabilidad hacia las empresas privadas por parte del estado por medio de su 
sistema judicial, por lo tanto se puede deducir que su inconformidad va encaminada 
hacia las decisiones que han tomado los jueces que han conocido el proceso de 
restitución de tierras que lleva el quejoso, por lo tanto no obra hecho alguno para 
que este despacho pueda establecer una falta disciplinaria. 
 
Se debe mencionar que las decisiones tomada al interior de los procesos se deben 
ventilar, discutir y resolver dentro de ellos, añadido a ellos los Jueces que conocen 
de los procesos a su cargo toman decisiones que se ubican dentro del ámbito de 
válida autonomía e independencia judicial que la Constitución y la Ley reconocen a 
los funcionarios judiciales, así como lo dispone el Art. 5 Ley 270 de 1996. 
 
“ARTÍCULO 5o. AUTONOMIA E INDEPENDENCIA DE LA RAMA JUDICIAL. La 
Rama Judicial es independiente y autónoma en el ejercicio de su función 
constitucional y legal de administrar justicia. 
 
Ningún superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional podrá 
insinuar, exigir, determinar o aconsejar a un funcionario judicial para 
imponerle las decisiones o criterios que deba adoptar en sus providencias. 
Por lo que una sanción disciplinaria a partir de su contenido no resulta acorde 
con el estatuto superior.” (negrillas fuera del texto) 
 
Por lo tanto, ante dicha situación, no se puede activar la jurisdicción disciplinaria 
para así adelantar actuación alguna. Al respecto el Art. 212 de la Ley 1952 de 2019, 
determina los fines de la investigación disciplinaria de la siguiente manera: 
 

                                                 
1 Decisión del 17 de marzo de 2021. M.P. Carlos Arturo Ramírez Vásquez. Radicado 11001010200020190025100.  



 

 

“ARTÍCULO 212. FINES Y TRÁMITE DE LA INVESTIGACIÓN. La investigación 
tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de 
exclusión de la responsabilidad. 
 
Para el adelantamiento de la investigación, el funcionario competente hará uso de 
los medios de prueba legalmente reconocidos y podrá, a solicitud del vinculado, 
oírlo en versión libre. 
 
La investigación se limitará a los hechos objeto de denuncia, queja o iniciación 
oficiosa y los que le sean conexos.” (Negrilla fuera del texto) 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Sala Unitaria, concluye que no existe queja que 
cumpla con los requisitos mínimos para determinar la ocurrencia de una falta 
disciplinaria, obligando a esta sala deba declararse inhibida de avocar el 
conocimiento. 
 
En efecto, el Art. 209 del Código General Disciplinario determina: 
 
“ARTÍCULO 209. DECISIÓN INHIBITORIA. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes 
o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano 
se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.” 
 
En mérito de lo expuesto, el señor MAGISTRADO INSTRUCTOR TITULAR DEL 
DESPACHO Nro. TRES DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, en cumplimiento de sus funciones 
Constitucionales y Legales: 
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, en contra 
de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede ningún recurso y no hace 
tránsito a cosa juzgada material. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

MAGISTRADO  
 
 

(Firmado electrónicamente) 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

SECRETARIO GENERAL 



 

 

 

 
 

C.D.D.C. 

Firmado Por:

Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 

CAUCA 
SALA UNITARIA  

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO  

 
RADICADO NO. 76-001-25-02-003-2023-04770-00 

 
APROBADO EN ACTA NO. 201 

 
Santiago de Cali, Valle, dieciocho (18) diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente respecto de la queja elevada por la 

ciudadana NORALBA CAICEDO en contra de la profesional del derecho INGRID 

XIMENA OLARTE GUTIEREZ, pronunciamiento que  se realiza en Sala Unitaria. 

 

Competencia. Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia 

de los procesos que se adelanten en contra de todos los abogados que en ejercicio 

de su profesión que incurran en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 

2.007, de conformidad con lo      establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del 

artículo 257 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 02 de 

2.015, que en sus incisos 2º y 4º señala de manera concreta: “(...) Una vez 

posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial asumirá los procesos 

disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la 

Judicatura serán transformadas en Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial”. 

 

HECHOS Y CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 
 
1. Hechos: La ciudadana quejosa NORALBA CAICEDO, interpuso queja en contra 

de la abogada INGRID XIMENA OLARTE donde se sirvió manifestar, que la togada 

encartada había sido indiligente, por cuanto hacia  8 años no le había dado 

respuesta alguna de su caso pensional.  

 

2. Decisión. El artículo 69 de la Ley 1123 de 2007 establece que la Sala del 



conocimiento1 deberá examinar la procedencia de la acción disciplinaria y Quejas 

falsas o temerarias. Las informaciones y quejas falsas o temerarias, referidas a 

hechos disciplinariamente irrelevantes, de imposible ocurrencia o que sean 

presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, darán lugar a 

inhibirse de iniciar actuación alguna”. 

 

Vale la pena resaltar que, las decisiones inhibitorias han sido definidas por la 

Jurisprudencia Constitucional como:  

“…aquellas que, por diversas causas, ponen fin a una etapa procesal sin 

decidir de fondo el asunto que se le plantea al juez, es decir, sin adoptar 

resolución de mérito; por tanto, el problema que ha sido llevado a la justicia 

queda sin resolver, lo que implica que puede presentarse nuevamente ante la 

jurisdicción del Estado para su solución, salvo eventos especiales de 

caducidad o prescripción…”2 

En el mismo sentido lo ha considerado nuestro superior funcional, al indicar: 

 

“Por lo tanto, la decisión inhibitoria implica que la autoridad disciplinaria se 

abstiene de conocer determinado asunto por las razones establecidas 

por el  legislador, sin que se emita un pronunciamiento que materialmente 

lo  resuelva de fondo, toda vez que se adopta sin ninguna actuación procesal  

previa y únicamente con la información que contiene el expediente una vez  

ingresa al despacho del instructor. 

 

Así pues, los análisis valorativos que en ese momento se despliegan,  

apuntan simplemente a definir la relevancia o no para el derecho  

disciplinario de los hechos denunciados o informados, a su concreción 

y  facticidad, de allí que se postule con validez, que la decisión 

inhibitoria no hace tránsito a cosa juzgada3.(…)” (negrillas y subrayado 

fuera del texto original). 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta lo señalado por la ciudadana 

quejosa, se decanta que, los hechos expuestos en contra de la abogada INGRID 

XIMENA OLARTE GUTIERREZ, son absolutamente inconcretos, pues los 

señalamientos realizados se hacen de manera general, sin determinar 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, en los que haya actuado la abogada, 

para determinar conductas susceptibles de ser investigadas. 

Bajo ese entendido deberá esta Corporación inhibirse de conocer de la presente 

actuación; lo anterior de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1123 de 2007 

establece que Quejas falsas o temerarias. Las informaciones y quejas falsas o 

temerarias, referidas a hechos disciplinariamente irrelevantes, de imposible 

ocurrencia o que sean presentados de manera absolutamente inconcreta 

o difusa, darán lugar a inhibirse de iniciar actuación alguna. (Subrayado y 

negrilla fuera del texto); pues la queja instaurada consagra hechos de 

inconcretos o difusos.  

                                                
1 De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1123 de 2007. 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-258 de 2008, M.P Mauricio González Cuervo 
3 Radicado 270011102000201800082 01. Decisión del 20 de mayo de 2021. M.P. Carlos Arturo Ramírez 
Vásquez. 



 

Por mérito de lo expuesto, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA EN SALA UNITARIA, en uso de sus 

atribuciones constituciones y legales. 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: INHIBIRSE de iniciar investigación disciplinaria en contra de la 

profesional del derecho INGRID XIMENA OLARTE GUTIERREZ con 

fundamento en  las consideraciones realizadas en el cuerpo de esta decisión. 

 
SEGUNDO: EFECTUAR las notificaciones judiciales a que haya lugar, utilizando 

para el efecto los correos electrónicos de las partes, incluyendo en el acto de 

notificación copia integral de la providencia notificada, en formato PDF no 

modificable. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación, 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo, en este caso se dejará 

constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje 

de datos y del respectivo acuse de recibo certificado por el servidor de la 

Secretaría Judicial. 

 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

GERSAÍN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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DESPACHO No. 3 – COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 
 

MAG. INVESTIGADOR: DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
 
 

RADICADO NO. 76-001-25-02-000-2023-04552-00 
 

 
APROBADO EN ACTA NO. 086 

 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
 

Se procede en esta oportunidad a analizar la admisibilidad de la queja disciplinaria 
interpuesta por la señora MARIA VIRGINIA GALLEGO DE VALENCIA en contra 
de EMPLEADOS POR DETERMINAR, al tenor de lo dispuesto por la Ley 1952 de 
2019 (CGD), a fin de establecer si se dispone adelantar indagación preliminar o se 
decreta apertura de investigación disciplinaria en este asunto o si, por el contrario, 
esta Comisión se debe inhibir de dar trámite a la misma, según estén dados los 
presupuestos para adoptar una u otra decisión 
 
 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
 

 

Se recibe a despacho el presente asunto sometido a reparto el día 26 de octubre de 
2023, con ocasión a la queja realizada el 25 de octubre de 2023 por parte de la 
señora GALLEGO DE VALENCIA, debido a las actuaciones realizadas por parte de 
los empleados que forman parte de la policía de la buitrera ante una denuncia 
realizada por la quejosa pidiendo que se investiguen las agresiones realizadas a su 
persona las cuales atacarían su integridad física y moral, además de ir dirigida esta 



 

 

denuncia al desalojo de su casa por una ocupación indebida, presuntamente las 
actuaciones de los policías encargados del caso se realizarían con una conducta 
ineficiente y con omisión de manera voluntario o involuntaria de proteger sus 
derechos y a la comunidad.  
 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

Esta H. Corporación, es competente para conocer de las investigaciones 
disciplinarias en contra de los abogados, funcionarios (jueces y fiscales) y 
empleados adscritos a la Rama Judicial, al tenor de lo dispuesto en el artículo 257 
A de la Constitución Política, que dispone: 
 
“ARTICULO 257A. <Artículo "adicionado" por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 
de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial. 
 
<Apartes tachados INEXEQUIBLES, el aparte subrayado corresponde a la 
corrección introducida en cumplimiento de la Sentencia C-285-16> Estará 
conformada por siete Magistrados, cuatro de los cuales serán elegidos por el 
Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Consejo de Gobierno 
Judicial Consejo Superior de la Judicatura previa convocatoria pública 
reglada adelantada por la Gerencia de la Rama Judicial, y tres de los cuales 
serán elegidos por el Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Presidente de la 
República, previa convocatoria pública reglada. Tendrán periodos personales de 
ocho años, y deberán cumplir con los mismos requisitos exigidos para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 
 
 Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial no podrán ser 
reelegidos. 
Podrá haber Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial integradas como lo 
señale la ley. 
 
La Comisión Nacional de Disciplina Judicial será la encargada de examinar la 
conducta y sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en la 
instancia que señale la ley, salvo que esta función se atribuya por la ley a un Colegio 
de Abogados. 
 
PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial no serán competentes para conocer de acciones 
de tutela. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Los Magistrados de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial deberán ser elegidos dentro del año siguiente a la vigencia del 
presente acto legislativo. Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura. Los actuales Magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, ejercerán sus 
funciones hasta el día que se posesionen los miembros de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura serán transformadas en Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial. 
Se garantizarán los derechos de carrera de los Magistrados y empleados de las 



 

 

salas disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura quienes 
continuarán conociendo de los procesos a su cargo, sin solución de continuidad.” 
 
Por su parte, el El Capítulo IV de la Ley 1952 de 2019, establece lo que se considera 
como falta disciplinaria, indicando al respecto:  
 
“Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da 
lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en 
cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento 
de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y 
violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto 
de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causas de exclusión de 
responsabilidad contempladas en esa ley.”  
 
Por su parte el artículo 263 transitorio de la Ley 1952 de 2019, vigente para el 
momento de proferir esta decisión determina: 
 

“ARTÍCULO 263. ARTÍCULO TRANSITORIO. <Artículo modificado por el 
artículo 71 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> A la 
entrada en vigencia de esta ley, los procesos en los cuales se haya 
surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la audiencia del 
proceso verbal, continuarán su trámite hasta finalizar bajo el 
procedimiento de la Ley 734 de 2002. En los demás eventos se aplicará el 
procedimiento previsto en esta ley. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo corregido por el artículo 3 del Decreto 1656 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> La designación de la primera sala 
disciplinaria de juzgamiento a que alude el artículo 17 de esta ley, deberá ser 
integrada de forma tal que, a su entrada en vigencia, asuma inmediatamente 
sus competencias. El período de esta primera sala se extenderá hasta el 17 
de marzo de 2025, sin perjuicio de su eventual prórroga.” 

 
Por lo anterior, se dará aplicación a esta disposición vigente, adecuando el trámite 
procesal tal y como se dijera en precedencia y bajo estas reglas, se procederá a 
determinar si hay mérito y/o se encuentran cumplidos los requisitos de ley para 
avocar el conocimiento del asunto, según estén dados los presupuestos para 
adoptar otra decisión en el caso particular.  
 

SOLUCIÓN AL CASO 
 
Sea lo primero precisar que, a través de una queja se denuncian ante la autoridad 
competente las irregularidades en que incurren los servidores públicos, al igual que 
los particulares que transitoriamente administran justicia, a efecto de que se inicie 
la correspondiente investigación disciplinaria y se apliquen los correctivos que sean 
del caso.  
 
Se trata, por lo tanto, de un mecanismo a través del cual se impulsa la actuación 
disciplinaria, cuya finalidad consiste en la “la prevención y buena marcha de la 
gestión pública, así como la garantía del cumplimiento de los fines y funciones del 
Estado en relación con las conductas de los servidores públicos que los afecten o 
pongan en peligro” Sentencia C-948 de 2002 M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
 
Sin embargo, no necesariamente toda información conlleva el inicio de una 
investigación disciplinaria, pues al encontrarse radicada en cabeza del Estado la 
titularidad de la acción disciplinaria, “su formulación no se traduce en el inicio 



 

 

automático de la investigación disciplinaria, sino en el hecho de facultar a las 
autoridades competentes para ejercer dicha acción con miras a determinar el 
mérito de la queja, y si es del caso, a iniciar las indagaciones e investigaciones 
que se consideren pertinentes” (subrayado fuera del texto) Sentencia T – 412 de 
2006 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
 
En tal sentido el Articulo 209 de la Ley 1952 de 2019, dispone que: 
 
“Articulo 209. Decisión Inhibitoria. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes 
o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no pueda iniciarse, el funcionario de 
plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno.” (negrillas fuera del texto) 
 
Al respecto, ha precisado nuestro superior: 
 

“(…) Esta figura encuentra su razón de ser, en el desgaste que para la 
administración de justicia reportan aquellas quejas o informaciones de las 
cuales un simple examen permite concluir la ausencia de un 
fundamento mínimo que permita o motive la puesta en marcha del 
aparato jurisdiccional a través de una indagación preliminar, como en 
el caso que se analiza, donde de una lectura del escrito allegado, no se 
puede inferir de los señalamientos que realiza el señor Medellín Garzón en 
su escrito de queja, la existencia de falta disciplinaria en contra de los 
Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali pues las 
afirmaciones allí contenidas carecen de concreción y precisión, y no 
contienen valoraciones objetivas, ni presupuestos fácticos para 
inferir la ocurrencia de hechos concretos.(…)”1 

 
En este sentido, la decisión inhibitoria se entiende como la facultad que tiene la 
jurisdicción disciplinaria de abstenerse de iniciar la actuación puesto que, de 
hacerlo, las labores investigativas implicarían un desgaste para la administración de 
justicia no justificado. 
 
En concreto los hechos «disciplinariamente irrelevantes» son aquellos que, 
aunque pudieron haber ocurrido, no revisten las características de una falta 
disciplinaria. Se trata de aquellos casos en que, a pesar de una clara 
inconformidad del quejoso, los hechos relatados no tienen la entidad 
suficiente para configurar una falta disciplinaria en los términos previstos por 
la ley. 
 
Aplicando los anteriores postulados al caso sub examine, se tiene que no se pueden 
determinar de manera precisa las circunstancias de modo tiempo y lugar que 
podrían contener la ocurrencia de conductas disciplinables, esto debido a la forma 
abstracta y difusa en la cual expone su molestia, igualmente no está claro el autor 
de la posible conducta disciplinable. 
 
Analizando los documentos2 allegados a este despacho, quedó comprobado que no 
podría obrar motivo alguno para establecer una falta disciplinaria en concreto debido 
a que la molestia radica en las decisiones tomadas por la POLICIA DE LA 
BUITRETA, conocedora de la denuncia realizada por la quejosa, que dio como 

                                                 
1 Decisión del 17 de marzo de 2021. M.P. Carlos Arturo Ramírez Vásquez. Radicado 11001010200020190025100.  
2 Anexos 003 y 004 del expediente electrónico. 



 

 

origen el expediente No.4161.0.50.9.54.090-2023, por remisión de la Fiscalía 
General de la Nación al tratarse de delitos de violencia intrafamiliar y/o violencia de 
género, de los cuales la quejosa adquiere la calidad de víctima, queda comprobado 
no existió arbitrariedad alguna ni desconocimiento de  los derechos pertenecientes 
a la quejosa en el caso de estudio, ya que se siguió completamente el proceso 
verbal abreviado contenido en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana en sus Arts. 223 al 230, finalizando en una decisión desfavorable para 
los intereses de la quejosa. 
 
Ante esto cabe mencionar que la decisión tomada por el organismo competente, se 
ubican dentro del ámbito de válida autonomía e independencia judicial que la 
Constitución y la Ley reconocen a los funcionarios judiciales, así como lo dispone el 
Art. 5 Ley 270 de 1996. 
 
“ARTÍCULO 5o. AUTONOMIA E INDEPENDENCIA DE LA RAMA JUDICIAL. La 
Rama Judicial es independiente y autónoma en el ejercicio de su función 
constitucional y legal de administrar justicia. 
 
Ningún superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional podrá 
insinuar, exigir, determinar o aconsejar a un funcionario judicial para 
imponerle las decisiones o criterios que deba adoptar en sus providencias. 
Por lo que una sanción disciplinaria a partir de su contenido no resulta acorde 
con el estatuto superior.” (negrillas fuera del texto) 
 
En ese sentido, no basta con la sola inconformidad con la decisión judicial, si la 
misma se advierte como razonada y jurídicamente admisible. 
 
Ante dicha situación, no se puede activar la jurisdicción disciplinaria para así 
adelantar actuación alguna. Al respecto el Art. 212 de la Ley 1952 de 2019, 
determina los fines de la investigación disciplinaria de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 212. FINES Y TRÁMITE DE LA INVESTIGACIÓN. La investigación 
tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de 
exclusión de la responsabilidad. 
 
Para el adelantamiento de la investigación, el funcionario competente hará uso de 
los medios de prueba legalmente reconocidos y podrá, a solicitud del vinculado, 
oírlo en versión libre. 
 
La investigación se limitará a los hechos objeto de denuncia, queja o iniciación 
oficiosa y los que le sean conexos.” (Negrilla fuera del texto) 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Sala Unitaria, concluye que no existe queja que 
cumpla con los requisitos mínimos para determinar la ocurrencia de una falta 
disciplinaria, obligando a esta sala deba declararse inhibida de avocar el 
conocimiento. 
 
En efecto, el Art. 209 del Código General Disciplinario determina: 
 
“ARTÍCULO 209. DECISIÓN INHIBITORIA. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes 
o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano 
se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.” 



 

 

 
En mérito de lo expuesto, el señor MAGISTRADO INSTRUCTOR TITULAR DEL 
DESPACHO Nro. TRES DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, en cumplimiento de sus funciones 
Constitucionales y Legales: 

 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, en contra 
de EMPLEADOS POR DETERMINAR, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede ningún recurso y no hace 
tránsito a cosa juzgada material. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

MAGISTRADO  
 
 

(Firmado electrónicamente) 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

C.D.D.C. 

 

Firmado Por:

Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado

Comisión Seccional

De 003 Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
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DESPACHO No. 3 – COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 
 

MAG. INVESTIGADOR: DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
 
 

RADICADO NO. 76-001-25-02-000-2023-04850-00 
 

 
APROBADO EN ACTA NO. 016 

 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
 

Se procede en esta oportunidad a analizar la admisibilidad de la queja disciplinaria 
interpuesta por el señor ROBERTO IGNACIO MEDELLIN GARZON en contra de 
POR DETERMINAR, al tenor de lo dispuesto por la Ley 1952 de 2019 (CGD), a fin 
de establecer si se dispone adelantar indagación preliminar o se decreta apertura 
de investigación disciplinaria en este asunto o si, por el contrario, esta Comisión se 
debe inhibir de dar trámite a la misma, según estén dados los presupuestos para 
adoptar una u otra decisión 
 
 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
 

 

Se recibe a despacho el presente asunto sometido a reparto el día 07 de diciembre 
de 2023, con ocasión a la queja realizada por el señor MEDELLIN GARZON, en la 
cual expone su inconformidad en contra de varios funcionarios públicos, los cuales 
incurrirían en actos arbitrarios y corruptos para con el quejoso y para con la sociedad 
en general, de igual manera expone su inconformidad en contra de la comisión 
seccional de disciplina del valle del cauca, la cual a juicio del quejoso no es eficaz, 



 

 

por lo cual ha tomado la iniciativa de abrir procesos penales en contra de varios 
funcionarios. 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

Esta H. Corporación, es competente para conocer de las investigaciones 
disciplinarias en contra de los abogados, funcionarios (jueces y fiscales) y 
empleados adscritos a la Rama Judicial, al tenor de lo dispuesto en el artículo 257 
A de la Constitución Política, que dispone: 
 
“ARTICULO 257A. <Artículo "adicionado" por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 
de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial. 
 
<Apartes tachados INEXEQUIBLES, el aparte subrayado corresponde a la 
corrección introducida en cumplimiento de la Sentencia C-285-16> Estará 
conformada por siete Magistrados, cuatro de los cuales serán elegidos por el 
Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Consejo de Gobierno 
Judicial Consejo Superior de la Judicatura previa convocatoria pública 
reglada adelantada por la Gerencia de la Rama Judicial, y tres de los cuales 
serán elegidos por el Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Presidente de la 
República, previa convocatoria pública reglada. Tendrán periodos personales de 
ocho años, y deberán cumplir con los mismos requisitos exigidos para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 
 
 Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial no podrán ser 
reelegidos. 
Podrá haber Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial integradas como lo 
señale la ley. 
 
La Comisión Nacional de Disciplina Judicial será la encargada de examinar la 
conducta y sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en la 
instancia que señale la ley, salvo que esta función se atribuya por la ley a un Colegio 
de Abogados. 
 
PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial no serán competentes para conocer de acciones 
de tutela. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Los Magistrados de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial deberán ser elegidos dentro del año siguiente a la vigencia del 
presente acto legislativo. Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura. Los actuales Magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, ejercerán sus 
funciones hasta el día que se posesionen los miembros de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura serán transformadas en Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial. 
Se garantizarán los derechos de carrera de los Magistrados y empleados de las 
salas disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura quienes 
continuarán conociendo de los procesos a su cargo, sin solución de continuidad.” 
 



 

 

Por su parte, el El Capítulo IV de la Ley 1952 de 2019, establece lo que se considera 
como falta disciplinaria, indicando al respecto:  
 
“Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da 
lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en 
cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento 
de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y 
violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto 
de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causas de exclusión de 
responsabilidad contempladas en esa ley.”  
 
Por su parte el artículo 263 transitorio de la Ley 1952 de 2019, vigente para el 
momento de proferir esta decisión determina: 
 

“ARTÍCULO 263. ARTÍCULO TRANSITORIO. <Artículo modificado por el 
artículo 71 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> A la 
entrada en vigencia de esta ley, los procesos en los cuales se haya 
surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la audiencia del 
proceso verbal, continuarán su trámite hasta finalizar bajo el 
procedimiento de la Ley 734 de 2002. En los demás eventos se aplicará el 
procedimiento previsto en esta ley. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo corregido por el artículo 3 del Decreto 1656 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> La designación de la primera sala 
disciplinaria de juzgamiento a que alude el artículo 17 de esta ley, deberá ser 
integrada de forma tal que, a su entrada en vigencia, asuma inmediatamente 
sus competencias. El período de esta primera sala se extenderá hasta el 17 
de marzo de 2025, sin perjuicio de su eventual prórroga.” 

 
Por lo anterior, se dará aplicación a esta disposición vigente, adecuando el trámite 
procesal tal y como se dijera en precedencia y bajo estas reglas, se procederá a 
determinar si hay mérito y/o se encuentran cumplidos los requisitos de ley para 
avocar el conocimiento del asunto, según estén dados los presupuestos para 
adoptar otra decisión en el caso particular.  
 

SOLUCIÓN AL CASO 
 
Sea lo primero precisar que, a través de una queja se denuncian ante la autoridad 
competente las irregularidades en que incurren los servidores públicos, al igual que 
los particulares que transitoriamente administran justicia, a efecto de que se inicie 
la correspondiente investigación disciplinaria y se apliquen los correctivos que sean 
del caso.  
 
Se trata, por lo tanto, de un mecanismo a través del cual se impulsa la actuación 
disciplinaria, cuya finalidad consiste en la “la prevención y buena marcha de la 
gestión pública, así como la garantía del cumplimiento de los fines y funciones del 
Estado en relación con las conductas de los servidores públicos que los afecten o 
pongan en peligro” Sentencia C-948 de 2002 M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
 
Sin embargo, no necesariamente toda información conlleva el inicio de una 
investigación disciplinaria, pues al encontrarse radicada en cabeza del Estado la 
titularidad de la acción disciplinaria, “su formulación no se traduce en el inicio 
automático de la investigación disciplinaria, sino en el hecho de facultar a las 
autoridades competentes para ejercer dicha acción con miras a determinar el 
mérito de la queja, y si es del caso, a iniciar las indagaciones e investigaciones 



 

 

que se consideren pertinentes” (subrayado fuera del texto) Sentencia T – 412 de 
2006 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
 
En tal sentido el Articulo 209 de la Ley 1952 de 2019, dispone que: 
 
“Articulo 209. Decisión Inhibitoria. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes 
o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no pueda iniciarse, el funcionario de 
plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno.” (negrillas fuera del texto) 
 
Al respecto, ha precisado nuestro superior: 
 

“(…) Esta figura encuentra su razón de ser, en el desgaste que para la 
administración de justicia reportan aquellas quejas o informaciones de las 
cuales un simple examen permite concluir la ausencia de un 
fundamento mínimo que permita o motive la puesta en marcha del 
aparato jurisdiccional a través de una indagación preliminar, como en 
el caso que se analiza, donde de una lectura del escrito allegado, no se 
puede inferir de los señalamientos que realiza el señor Medellín Garzón en 
su escrito de queja, la existencia de falta disciplinaria en contra de los 
Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali pues las 
afirmaciones allí contenidas carecen de concreción y precisión, y no 
contienen valoraciones objetivas, ni presupuestos fácticos para 
inferir la ocurrencia de hechos concretos.(…)”1 

 
En este sentido, la decisión inhibitoria se entiende como la facultad que tiene la 
jurisdicción disciplinaria de abstenerse de iniciar la actuación puesto que, de 
hacerlo, las labores investigativas implicarían un desgaste para la administración de 
justicia no justificado. 
 
En concreto los hechos «disciplinariamente irrelevantes» son aquellos que, 
aunque pudieron haber ocurrido, no revisten las características de una falta 
disciplinaria. Se trata de aquellos casos en que, a pesar de una clara 
inconformidad del quejoso, los hechos relatados no tienen la entidad 
suficiente para configurar una falta disciplinaria en los términos previstos por 
la ley. 
 
Aplicando los anteriores postulados al caso sub examine, se establece la 
imposibilidad en determinar de una manera precisa las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que podrían contener la ocurrencia de conductas disciplinables, esto 
debido a la forma abstracta y difusa en la cual expone su molestia, en igual sentido 
tampoco se puede determinar al sujeto o los sujetos autores de mencionadas 
conductas. 
 
Analizando la documentación aportada2, no obra hecho o documento alguno para 
que este despacho pueda establecer una falta disciplinaria debido a que no existe 
una molestia en concreto, ya que tanto su relato como los anexos de este no 
contienen una cronología de hechos así como tampoco la conexión de las personas 
mencionadas con las conductas presuntamente disciplinables, esto se debe a que 

                                                 
1 Decisión del 17 de marzo de 2021. M.P. Carlos Arturo Ramírez Vásquez. Radicado 11001010200020190025100.  
2 Anexo 004 del expediente electrónico.  



 

 

lo expuesto por el quejoso se asemeja a juicios de valor infundados respecto a sus 
experiencias personales con el mundo jurídico y el ejercicio de este. 
 
Ante dicha situación, no se puede activar la jurisdicción disciplinaria para así 
adelantar actuación alguna. Al respecto el Art. 212 de la Ley 1952 de 2019, 
determina los fines de la investigación disciplinaria de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 212. FINES Y TRÁMITE DE LA INVESTIGACIÓN. La investigación 
tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de 
exclusión de la responsabilidad. 
 
Para el adelantamiento de la investigación, el funcionario competente hará uso de 
los medios de prueba legalmente reconocidos y podrá, a solicitud del vinculado, 
oírlo en versión libre. 
 
La investigación se limitará a los hechos objeto de denuncia, queja o iniciación 
oficiosa y los que le sean conexos.” (Negrilla fuera del texto) 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Sala Unitaria, concluye que no existe queja que 
cumpla con los requisitos mínimos para determinar la ocurrencia de una falta 
disciplinaria, obligando a esta sala deba declararse inhibida de avocar el 
conocimiento. 
 
En efecto, el Art. 209 del Código General Disciplinario determina: 
 
“ARTÍCULO 209. DECISIÓN INHIBITORIA. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes 
o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano 
se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.” 
 
En mérito de lo expuesto, el señor MAGISTRADO INSTRUCTOR TITULAR DEL 
DESPACHO Nro. TRES DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, en cumplimiento de sus funciones 
Constitucionales y Legales: 

 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, en contra 
de POR DETERMINAR, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede ningún recurso y no hace 
tránsito a cosa juzgada material. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
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DESPACHO No. 3 – COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

SALA UNITARIA 
 
 

MAG. INVESTIGADOR: DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
 
 

RADICADO NO. 76-001-25-02-000-2023-04902-00 
 

 
APROBADO EN ACTA NO. 016 

 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
 

Se procede en esta oportunidad a analizar la admisibilidad de la queja disciplinaria 
interpuesta por el señor EFRAIN RESTREPO SANTACOLOMA en contra de la 
señora LINA MARIA NOREÑA SAAVEDRA, al tenor de lo dispuesto por la Ley 1952 
de 2019 (CGD), a fin de establecer si se dispone adelantar indagación preliminar, o 
se decreta apertura de investigación disciplinaria en este asunto o si, por el 
contrario, esta Comisión se debe inhibir de dar trámite a la misma, según estén 
dados los presupuestos para adoptar una u otra decisión. 
 
 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
 

 

Se recibe en despacho el presente asunto sometido a reparto el día 15 de diciembre 
de 2023, con ocasión la remisión por competencia del día 07 de diciembre de 2023 
realizada por la dirección de control disciplinario de la fiscalía general de la nación, 
por los hechos sucedidos el 16 de noviembre de 2022 relatados así: “Mediante oficio 
ORFEO 20230060296041 suscrito por el doctor Efraín Restrepo Santacoloma, 
remite creación y cancelación de responsabilidad en bienes, respecto del hurto de 
la pistola Jericho, placa 41313148, proveedor 9 cartuchos y porte, asignado a la 



 

 

servidora Lina Maria Noreña Saavedra. Hechos acaecidos el 16 de noviembre de 
2022.” 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Esta H. Corporación, es competente para conocer de las investigaciones 
disciplinarias en contra de los abogados, funcionarios (jueces y fiscales) y 
empleados adscritos a la Rama Judicial, al tenor de lo dispuesto en el artículo 257 
A de la Constitución Política, que dispone: 
 
“ARTICULO 257A. <Artículo "adicionado" por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 
de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial. 
 
<Apartes tachados INEXEQUIBLES, el aparte subrayado corresponde a la 
corrección introducida en cumplimiento de la Sentencia C-285-16> Estará 
conformada por siete Magistrados, cuatro de los cuales serán elegidos por el 
Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Consejo de Gobierno 
Judicial Consejo Superior de la Judicatura previa convocatoria pública 
reglada adelantada por la Gerencia de la Rama Judicial, y tres de los cuales 
serán elegidos por el Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Presidente de la 
República, previa convocatoria pública reglada. Tendrán periodos personales de 
ocho años, y deberán cumplir con los mismos requisitos exigidos para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 
 
 Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial no podrán ser 
reelegidos. 
Podrá haber Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial integradas como lo 
señale la ley. 
 
La Comisión Nacional de Disciplina Judicial será la encargada de examinar la 
conducta y sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en la 
instancia que señale la ley, salvo que esta función se atribuya por la ley a un Colegio 
de Abogados. 
 
PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial no serán competentes para conocer de acciones 
de tutela. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Los Magistrados de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial deberán ser elegidos dentro del año siguiente a la vigencia del 
presente acto legislativo. Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura. Los actuales Magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, ejercerán sus 
funciones hasta el día que se posesionen los miembros de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura serán transformadas en Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial. 
Se garantizarán los derechos de carrera de los Magistrados y empleados de las 
salas disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura quienes 
continuarán conociendo de los procesos a su cargo, sin solución de continuidad.” 
 



 

 

Por su parte, el El Capítulo IV de la Ley 1952 de 2019, establece lo que se considera 
como falta disciplinaria, indicando al respecto:  
 
“Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da 
lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en 
cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento 
de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y 
violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto 
de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causas de exclusión de 
responsabilidad contempladas en esa ley.”  
 
Por su parte el artículo 263 transitorio de la Ley 1952 de 2019, vigente para el 
momento de proferir esta decisión determina: 
 

“ARTÍCULO 263. ARTÍCULO TRANSITORIO. <Artículo modificado por el 
artículo 71 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> A la 
entrada en vigencia de esta ley, los procesos en los cuales se haya 
surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la audiencia del 
proceso verbal, continuarán su trámite hasta finalizar bajo el 
procedimiento de la Ley 734 de 2002. En los demás eventos se aplicará el 
procedimiento previsto en esta ley. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo corregido por el artículo 3 del Decreto 1656 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> La designación de la primera sala 
disciplinaria de juzgamiento a que alude el artículo 17 de esta ley, deberá ser 
integrada de forma tal que, a su entrada en vigencia, asuma inmediatamente 
sus competencias. El período de esta primera sala se extenderá hasta el 17 
de marzo de 2025, sin perjuicio de su eventual prórroga.” 

 
Por lo anterior, se dará aplicación a esta disposición vigente, adecuando el trámite 
procesal tal y como se dijera en precedencia y bajo estas reglas, se procederá a 
determinar si hay mérito y/o se encuentran cumplidos los requisitos de ley para 
avocar el conocimiento del asunto, según estén dados los presupuestos para 
adoptar otra decisión en el caso particular.  
 

SOLUCIÓN AL CASO 
 
Sea lo primero precisar que, a través de una queja se denuncian ante la autoridad 
competente las irregularidades en que incurren los servidores públicos, al igual que 
los particulares que transitoriamente administran justicia, a efecto de que se inicie 
la correspondiente investigación disciplinaria y se apliquen los correctivos que sean 
del caso.  
 
Se trata, por lo tanto, de un mecanismo a través del cual se impulsa la actuación 
disciplinaria, cuya finalidad consiste en la “la prevención y buena marcha de la 
gestión pública, así como la garantía del cumplimiento de los fines y funciones del 
Estado en relación con las conductas de los servidores públicos que los afecten o 
pongan en peligro” Sentencia C-948 de 2002 M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
 
Sin embargo, no necesariamente toda información conlleva el inicio de una 
investigación disciplinaria, pues al encontrarse radicada en cabeza del Estado la 
titularidad de la acción disciplinaria, “su formulación no se traduce en el inicio 
automático de la investigación disciplinaria, sino en el hecho de facultar a las 
autoridades competentes para ejercer dicha acción con miras a determinar el 
mérito de la queja, y si es del caso, a iniciar las indagaciones e investigaciones 



 

 

que se consideren pertinentes” (subrayado fuera del texto) Sentencia T – 412 de 
2006 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
 
En tal sentido el Articulo 209 de la Ley 1952 de 2019, dispone que: 
 
“Articulo 209. Decisión Inhibitoria. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes 
o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no pueda iniciarse, el funcionario de 
plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno.” (negrillas fuera del texto) 
 
Al respecto, ha precisado nuestro superior: 
 

“(…) Esta figura encuentra su razón de ser, en el desgaste que para la 
administración de justicia reportan aquellas quejas o informaciones de las 
cuales un simple examen permite concluir la ausencia de un 
fundamento mínimo que permita o motive la puesta en marcha del 
aparato jurisdiccional a través de una indagación preliminar, como en 
el caso que se analiza, donde de una lectura del escrito allegado, no se 
puede inferir de los señalamientos que realiza el señor Medellín Garzón en 
su escrito de queja, la existencia de falta disciplinaria en contra de los 
Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali pues las 
afirmaciones allí contenidas carecen de concreción y precisión, y no 
contienen valoraciones objetivas, ni presupuestos fácticos para 
inferir la ocurrencia de hechos concretos.(…)”1 

 
 
En este sentido, la decisión inhibitoria se entiende como la facultad que tiene la 
jurisdicción disciplinaria de abstenerse de iniciar la actuación puesto que, de 
hacerlo, las labores investigativas implicarían un desgaste para la administración de 
justicia no justificado. 
 
En concreto los hechos «disciplinariamente irrelevantes» son aquellos que, 
aunque pudieron haber ocurrido, no revisten las características de una falta 
disciplinaria. Se trata de aquellos casos en que, a pesar de una clara 
inconformidad del quejoso, los hechos relatados no tienen la entidad 
suficiente para configurar una falta disciplinaria en los términos previstos por 
la ley. 
 
Aplicando los anteriores postulados al caso sub examine, se puede observar que la 
remisión por competencia que realiza la oficina de control disciplinario de la Fiscalía 
General de la Nación a este despacho referente a una queja donde se expone el 
hurto de un arma de dotación, enmarcando el asunto en actuaciones de carácter 
administrativo sin relevancia disciplinaria, las cuales deben ser resueltas por la 
subdirección regional de apoyo al pacifico - sección bienes - soporte y apoyo 
administrativo, a fin de establecer la responsabilidad frente a las situaciones puestas 
en conocimiento de la mencionada entidad, pues ese es el escenario donde se debe 
resolver lo pertinente y en caso de avizorar una emergente responsabilidad 
proceder a compulsar las copias correspondientes. 
 
Esta corporación debe hacer mención del Formato FGN-MP02-P-19 de la Fiscalía 
General de la Nación el cual establece el procedimiento para la administración, 

                                                 
1 Decisión del 17 de marzo de 2021. M.P. Carlos Arturo Ramírez Vásquez. Radicado 11001010200020190025100.  



 

 

control, seguimiento, dotación y uso de material de armas de armamento y 
elementos de seguridad, en su Numeral 5.2 el cual habla sobre la ASIGNACIÓN, 
PRÉSTAMO Y NOVEDAD DEL MATERIAL DE ARMAMENTO Y ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PARA LOS SERVIDORES DE LA ENTIDAD, en su subnumeral 6 
establece el procedimiento administrativo a seguir en caso de Hurto o Perdida tal 
que así: 
 
“No.6 REPORTAR Y VERIFICAR EL HURTO, PERDIDA O DAÑO DEL 
MATERIAL DE ARMAMENTO O ELEMENTO DE SEGURIDAD. 
 
HURTO O PERIDDA DEL ARMA DE FUEGO. El servidor que tiene el bien a su 
cargo es quien debe de manera inmediata presentar informe al coordinador del 
Grupo de Armamento del Nivel Central o de cada seccional anexando los siguientes 
soportes: 
 
- Si es por hurto: Denuncia ante la autoridad competente; URI Fiscalia o SIJIN, 
indicando característica del arma (clase, marca, calibre y serie) y de los elementos 
de dotación (permiso porte arma, proveedores o munición) hurtados. 
 
- Sí es por pérdida: debe ingresar a la página web de la Policía Nacional 
relacionando las características del arma y de los elementos de dotación (permiso 
porte arma, proveedores o munición) extraviados.  
 
Nota 1. Cancelar los derechos a la industria militar INDUMIL, para el descargo del 
arma de fuego hurtada o perdida ante el DCCAE, para lo cual se debe adquirir el 
Código Único de Atención Electrónica (ACE), mediante la consignación efectuada 
en la entidad financiera autorizada por INDUMIL; que se debe realizar durante los 
diez (10) días calendario siguientes presentada la novedad.  
 
Nota 2. Realizar devolución al Grupo de Armamento en cada seccional o en Nivel 
Central, de los elementos de dotación que no fueron hurtados o perdidos (permiso 
de porte, proveedores o munición).  
 
Daño arma de fuego. El servidor que tiene el bien bajo su responsabilidad es quien 
debe de manera inmediata, presentar informe al coordinador del grupo Armamento 
del Nivel Central o de cada Dirección Seccional, con el visto bueno del jefe 
inmediato donde detalladamente la describa situación presentada con el arma de 
fuego.  
 
Realizar devolución al Grupo de Armamento en cada seccional o en el Nivel Central, 
del arma de fuego y sus elementos de dotación (permiso de porte, proveedores y 
munición).”  
 
Como se puede apreciar es un trámite netamente administrativo que en este caso 
fue realizado tal como se encuentra establecido por la señora NOREÑA 
SAAVEDRA, esto se puede apreciar en los múltiples correos electrónicos que se 
encuentran en los anexos enviados a este despacho2.  
 
Así pues, cualquier pronunciamiento que realice este despacho sobre los mismos, 
a manera de dirimir la controversia y determinar si le asiste o no la razón al quejoso, 
desbordaría las competencias asignadas a esta instancia judicial, a la cual le esta 
proscrito actuar como tercera instancia judicial, por lo que no es plausible dar curso 

                                                 
2 Archivo 03 del Anexo 004 del expediente electrónico. 



 

 

a una investigación disciplinaria en contra de la empleada denunciada en cuanta la 
actuación se itera es netamente administrativa. 
 
En este sentido el Art. 212 del Código General Disciplinario determina: 
 
“ARTÍCULO 212. FINES Y TRÁMITE DE LA INVESTIGACIÓN. La investigación 
tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de 
exclusión de la responsabilidad.” (negrillas fuera del texto) 
 
Al no tratarse de una queja disciplinaria, este de apacho se inhibe de iniciar 
investigación alguna y remitirá por competencia las presentes diligencias a la 
subdirección regional de apoyo al pacifico - sección bienes - soporte y apoyo 
administrativo de Cali, para su cargo. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Sala debe decir que es de fácil conclusión que no 
existe una queja que cumpla con los requisitos mínimos para que se configure una 
falta disciplinaria, lo que resulta irrelevante para el derecho disciplinario, obligando 
a esta sala deba declararse inhibida de avocar el conocimiento de los hechos y, por 
el contrario, disponer la remisión de las diligencias al Ente acusador para lo de su 
resorte.   
 
En efecto, el Art. 209 del Código General Disciplinario determina: 
 
“ARTÍCULO 209. DECISIÓN INHIBITORIA. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o 
de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano 
se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.” 
 
En mérito de lo expuesto, el señor MAGISTRADO INSTRUCTOR TITULAR DEL 
DESPACHO Nro. TRES DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, en cumplimiento de sus funciones 
Constitucionales y Legales: 

 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, en contra 
de la señora LINA MARIA NOREÑA SAAVEDRA, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: REMITIR LAS PRESENTES DILIGENCIAS a la SUBDIRECCIÓN 
REGIONAL DE APOYO AL PACIFICO - SECCIÓN BIENES - SOPORTE Y APOYO 
ADMINISTRATIVO DE CALI, para su cargo. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión no procede ningún recurso y no hace 
tránsito a cosa juzgada material. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 



 

 

(Firmado electrónicamente) 
Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

MAGISTRADO  
 
 

(Firmado electrónicamente) 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

C.D.D.C. 
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DESPACHO No. 3 – COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 
 

MAG. INVESTIGADOR: DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
 
 

RADICADO NO. 76-001-25-02-000-2024-00056-00 
 

 
APROBADO EN ACTA NO. 016 

 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
 

Se procede en esta oportunidad a analizar la admisibilidad de la compulsa de copias 
realizada por el JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO DE CALI en contra de la 
EMPLEADOS POR DETERMINAR, al tenor de lo dispuesto por la Ley 1952 de 2019 
(CGD), a fin de establecer si se dispone adelantar indagación previa o se decreta 
apertura de investigación disciplinaria en este asunto o si, por el contrario, esta 
Comisión se debe inhibir de dar trámite a la misma, según estén dados los 
presupuestos para adoptar una u otra decisión. 
 
 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
 

 

Se recibe a despacho el presente asunto sometido a reparto el día 17 de enero de 
2024, con ocasión a compulsa de copias realizada por el Juzgado Dieciocho Penal 
del Circuito de Conocimiento de Cali mediante oficio No.012 del 15 de enero de 
2024, en la cual se decretó lo siguiente: 
 



 

 

“Se remite COMPULSA DE COPIAS DISCIPLINARIAS dentro del expediente penal 
radicado SPOA 76-001-60-00193-2018-11221-00, para que se adelanten las 
investigaciones a que haya lugar, por las presuntas actuaciones dilatorias 
efectuadas en este proceso.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la imputación se realizó el 12 de abril de 2018, 
observando que existen 14 sesiones de audiencia aplazadas, sin que se haya 
podido practicar un solo testimonio, proceso con fecha cercana a la prescripción de 
la acción penal.” (Sic a todo lo transcrito) 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

Esta H. Corporación, es competente para conocer de las investigaciones 
disciplinarias en contra de los abogados, funcionarios (jueces y fiscales) y 
empleados adscritos a la Rama Judicial, al tenor de lo dispuesto en el artículo 257 
A de la Constitución Política, que dispone: 
 
“ARTICULO 257A. <Artículo "adicionado" por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 
de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial. 
 
<Apartes tachados INEXEQUIBLES, el aparte subrayado corresponde a la 
corrección introducida en cumplimiento de la Sentencia C-285-16> Estará 
conformada por siete Magistrados, cuatro de los cuales serán elegidos por el 
Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Consejo de Gobierno 
Judicial Consejo Superior de la Judicatura previa convocatoria pública 
reglada adelantada por la Gerencia de la Rama Judicial, y tres de los cuales 
serán elegidos por el Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Presidente de la 
República, previa convocatoria pública reglada. Tendrán periodos personales de 
ocho años, y deberán cumplir con los mismos requisitos exigidos para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 
 
 Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial no podrán ser 
reelegidos. 
Podrá haber Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial integradas como lo 
señale la ley. 
 
La Comisión Nacional de Disciplina Judicial será la encargada de examinar la 
conducta y sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en la 
instancia que señale la ley, salvo que esta función se atribuya por la ley a un Colegio 
de Abogados. 
 
PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial no serán competentes para conocer de acciones 
de tutela. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Los Magistrados de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial deberán ser elegidos dentro del año siguiente a la vigencia del 
presente acto legislativo. Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura. Los actuales Magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, ejercerán sus 



 

 

funciones hasta el día que se posesionen los miembros de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura serán transformadas en Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial. 
Se garantizarán los derechos de carrera de los Magistrados y empleados de las 
salas disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura quienes 
continuarán conociendo de los procesos a su cargo, sin solución de continuidad.” 
 
Por su parte, el El Capítulo IV de la Ley 1952 de 2019, establece lo que se considera 
como falta disciplinaria, indicando al respecto:  
 
“Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da 
lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en 
cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento 
de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y 
violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto 
de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causas de exclusión de 
responsabilidad contempladas en esa ley.”  
 
Por su parte el artículo 263 transitorio de la Ley 1952 de 2019, vigente para el 
momento de proferir esta decisión determina: 
 

“ARTÍCULO 263. ARTÍCULO TRANSITORIO. <Artículo modificado por el 
artículo 71 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> A la 
entrada en vigencia de esta ley, los procesos en los cuales se haya 
surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la audiencia del 
proceso verbal, continuarán su trámite hasta finalizar bajo el 
procedimiento de la Ley 734 de 2002. En los demás eventos se aplicará el 
procedimiento previsto en esta ley. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo corregido por el artículo 3 del Decreto 1656 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> La designación de la primera sala 
disciplinaria de juzgamiento a que alude el artículo 17 de esta ley, deberá ser 
integrada de forma tal que, a su entrada en vigencia, asuma inmediatamente 
sus competencias. El período de esta primera sala se extenderá hasta el 17 
de marzo de 2025, sin perjuicio de su eventual prórroga.” 

 
Por lo anterior, se dará aplicación a esta disposición vigente, adecuando el trámite 
procesal tal y como se dijera en precedencia y bajo estas reglas, se procederá a 
determinar si hay mérito y/o se encuentran cumplidos los requisitos de ley para 
avocar el conocimiento del asunto, según estén dados los presupuestos para 
adoptar otra decisión en el caso particular.  
 

SOLUCIÓN AL CASO 
 
Sea lo primero precisar que, a través de una queja se denuncian ante la autoridad 
competente las irregularidades en que incurren los servidores públicos, al igual que 
los particulares que transitoriamente administran justicia, a efecto de que se inicie 
la correspondiente investigación disciplinaria y se apliquen los correctivos que sean 
del caso.  
 
Se trata, por lo tanto, de un mecanismo a través del cual se impulsa la actuación 
disciplinaria, cuya finalidad consiste en la “la prevención y buena marcha de la 
gestión pública, así como la garantía del cumplimiento de los fines y funciones del 
Estado en relación con las conductas de los servidores públicos que los afecten o 
pongan en peligro” Sentencia C-948 de 2002 M.P. Álvaro Tafur Galvis.  



 

 

 
Sin embargo, no necesariamente toda información conlleva el inicio de una 
investigación disciplinaria, pues al encontrarse radicada en cabeza del Estado la 
titularidad de la acción disciplinaria, “su formulación no se traduce en el inicio 
automático de la investigación disciplinaria, sino en el hecho de facultar a las 
autoridades competentes para ejercer dicha acción con miras a determinar el 
mérito de la queja, y si es del caso, a iniciar las indagaciones e investigaciones 
que se consideren pertinentes” (subrayado fuera del texto) Sentencia T – 412 de 
2006 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
 
En tal sentido el Articulo 209 de la Ley 1952 de 2019, dispone que: 
 
“Articulo 209. Decisión Inhibitoria. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes 
o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no pueda iniciarse, el funcionario de 
plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno.” (negrillas fuera del texto) 
 
Al respecto, ha precisado nuestro superior: 
 

“(…) Esta figura encuentra su razón de ser, en el desgaste que para la 
administración de justicia reportan aquellas quejas o informaciones de las 
cuales un simple examen permite concluir la ausencia de un 
fundamento mínimo que permita o motive la puesta en marcha del 
aparato jurisdiccional a través de una indagación preliminar, como en 
el caso que se analiza, donde de una lectura del escrito allegado, no se 
puede inferir de los señalamientos que realiza el señor Medellín Garzón en 
su escrito de queja, la existencia de falta disciplinaria en contra de los 
Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali pues las 
afirmaciones allí contenidas carecen de concreción y precisión, y no 
contienen valoraciones objetivas, ni presupuestos fácticos para 
inferir la ocurrencia de hechos concretos.(…)”1 

 
En este sentido, la decisión inhibitoria se entiende como la facultad que tiene la 
jurisdicción disciplinaria de abstenerse de iniciar la actuación puesto que, de 
hacerlo, las labores investigativas implicarían un desgaste para la administración de 
justicia no justificado. 
 
En concreto los hechos «disciplinariamente irrelevantes» son aquellos que, 
aunque pudieron haber ocurrido, no revisten las características de una falta 
disciplinaria. Se trata de aquellos casos en que, a pesar de una clara 
inconformidad del quejoso, los hechos relatados no tienen la entidad 
suficiente para configurar una falta disciplinaria en los términos previstos por 
la ley. 
 
Aplicando los anteriores postulados al caso sub examine, se tiene que no se pueden 
determinar de manera precisa las circunstancias de modo tiempo y lugar que 
podrían contener la ocurrencia de conductas disciplinables, esto debido a la forma 
difusa y general en la se realizó la compulsa de copias, añadido a que no se señala 
al autor. 
 

                                                 
1 Decisión del 17 de marzo de 2021. M.P. Carlos Arturo Ramírez Vásquez. Radicado 11001010200020190025100.  



 

 

Cabe aclarar que conjunto a la compulsa de copias se anexo la copia del expediente 
No.76-001-60-00193-2018-11221-002, no obstante, la generalidad en la que se 
realizó la compulsa impide obtener un indicio con el cual se pueda identificar si la 
conducta objeto de análisis fue ejecutada por los empleados del despacho, 
empleados de la fiscalía y/o la defensa, en igual sentido la fecha planteada no 
determina de manera precisa el periodo de inactividad que se puede considerar 
constitutiva de mora procesal. 
 
Por las razones expuestas no se encuentra una situación que amerite el 
adelantamiento de una actuación disciplinaria, sin embargo, se advierte que en el 
evento que se indique de una manera más clara que funcionario pudo incurrir en 
alguna irregularidad, podrá acudir ante esta H. Comisión y poner de presente lo 
ocurrido, concretando y allegando los soportes probatorios, para así poder realizar 
debidamente la investigación correspondiente. 
 
Por lo tanto, ante dicha situación, no se puede activar la jurisdicción disciplinaria 
para así adelantar actuación alguna. Al respecto el Art. 212 de la Ley 1952 de 2019, 
determina los fines de la investigación disciplinaria de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 212. FINES Y TRÁMITE DE LA INVESTIGACIÓN. La investigación 
tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de 
exclusión de la responsabilidad. 
 
Para el adelantamiento de la investigación, el funcionario competente hará uso de 
los medios de prueba legalmente reconocidos y podrá, a solicitud del vinculado, 
oírlo en versión libre. 
 
La investigación se limitará a los hechos objeto de denuncia, queja o iniciación 
oficiosa y los que le sean conexos.” (Negrilla fuera del texto) 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Sala Unitaria, concluye que no existe queja que 
cumpla con los requisitos mínimos para determinar la ocurrencia de una falta 
disciplinaria, obligando a esta sala deba declararse inhibida de avocar el 
conocimiento. 
 
En efecto, el Art. 209 del Código General Disciplinario determina: 
 
“ARTÍCULO 209. DECISIÓN INHIBITORIA. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes 
o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano 
se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.” 
 

OTRAS CONSIDERACIONES 
 
Toda vez que analizados los anexos3 que acompañaron a la compulsa de copias 
existen documentos que en conjunto demuestran la existencia de un hecho 
indicador del cual se puede inferir la presunta comisión de una falta disciplinable por 
parte de la Dra. Dalila Nubia Pautt Gutiérrez, en su calidad de Defensora Publica, 
toda vez que dentro del proceso  penal No.76-001-60-00193-2018-11221-00, pese 
a los requerimientos que le ha realizado el titular del Juzgado 18 penal del Circuito 

                                                 
2 Anexo 005 del expediente electrónico. 
3 Anexo 005 del expediente electrónico. 



 

 

de Cali sobre la comparecencia de manera oportuna y apremiante a las audiencias 
para evitar la prescripción de la acción penal debido a que se encuentra próxima la 
fecha para ello, la Dra. Pautt Gutiérrez, ha presentado excusas y aplacimientos que 
han impedido el correcto desarrollo del proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el señor MAGISTRADO INSTRUCTOR TITULAR DEL 
DESPACHO Nro. TRES DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, en cumplimiento de sus funciones 
Constitucionales y Legales: 
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, en contra 
de EMPLEADOS POR DETERMINAR, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Como se expuso en el acápite de “Otras Consideraciones”, se ordena 
que, a través de la Secretaria General de esta Corporación, se someta a reparto la 
compulsa de copias y sus anexos, para que por cuenta separada se adelante la 
respectiva averiguación en contra de la DRA. DALILA NUBIA PAUTT GUTIÉRREZ, 
en su calidad de DEFENSORA PUBLICA, para investigar el compromiso 
disciplinario que pudiese asistirle, de conformidad con lo previsto en la Ley 1123 de 
2007. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión no procede ningún recurso y no hace 
tránsito a cosa juzgada material. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

MAGISTRADO  
 
 

(Firmado electrónicamente) 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

SECRETARIO GENERAL 
 

 
 

C.D.D.C. 
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DESPACHO No. 3 – COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

SALA UNITARIA 
 
 

MAG. INVESTIGADOR: DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
 
 

RADICADO NO. 76-001-25-02-000-2024-00122-00 
 

 
APROBADO EN ACTA NO. 016 

 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
 

Se procede en esta oportunidad a analizar la admisibilidad de la queja disciplinaria 
interpuesta por el señor EFRAIN RESTREPO SANTACOLOMA en contra del señor 
JOSE DAYSON DIAZ SOTO, al tenor de lo dispuesto por la Ley 1952 de 2019 (CGD), 
a fin de establecer si se dispone adelantar indagación preliminar, o se decreta 
apertura de investigación disciplinaria en este asunto o si, por el contrario, esta 
Comisión se debe inhibir de dar trámite a la misma, según estén dados los 
presupuestos para adoptar una u otra decisión. 
 
 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
 

 

Se recibe en despacho el presente asunto sometido a reparto el día 22 de enero de 
2024, con ocasión la remisión por competencia del día 14 de enero de 2024 
realizada por la dirección de control disciplinario de la fiscalía general de la nación, 
por la falta de bienes reflejada en el inventario a cargo de diferentes servidores, por 
lo tanto: “Mediante correo electrónico suscrito por el doctor Efraín Restrepo 
Santacoloma, allega apertura de responsabilidad por faltante físico respecto de las 
SRPS vigencia 2023, asignados a los siguientes servidores: 
  



 

 

SRPS 85, elemento asignado al servidor Rubén Darío Farfan Salgado  
SRPS 86, 87 y 88, elementos asignados al servidor Bernardo Antonio Garrido 
García.  
SRPS 89, elemento asignado al servidor Carlos Armando de la Carrera Franklin. 
SRPS 90, elemento asignado al servidor Juan Carlos Gallego Chavez.  
SRPS 91, elemento asignado al servidor José Dayson Diaz Soto.  
SRPS 92, elemento asignado al servidor José Ignacio Valderrama Mendez. 
SRPS 93, 94 y 95, elementos asignados al servidor Humberto Alfonso Calderón 
Delgado.  
SRPS 96, 97 y 98, elementos asignados al servidor Juan Carlos Oliveros Corrales. 
SRPS 99, elemento asignado al servidor Julio Cesar Gutiérrez Lozano.  
SRPS 100, 101, 102 y 103, elementos asignados a la servidora Miryan Lucero 
Salazar Salazar.  
SRPS 104, elemento asignado a la Sandra Bastidas servidora González.  
SRPS 105 y 106, elementos asignados a la servidora Mónica Mazuera Amador. 
SRPS 107, elemento asignado a la servidora Les Juliana Duque Mora.  
SRPS 108 y 109, elementos asignados a la servidora Martha Leonor Zamudio 
Rosas.  
SRPS 110, elemento asignado al servidor David Terán Samir Antonio. 
SRPS 111, elemento asignado al servidor Freddy Gentil Zuñiga Martinez.  
SRPS 112, elemento asignado al servidor Carlos Felipe Martínez Valverde.  
SRPS 113, elemento asignado al servidor Julio Cesar Carrillo Arevalo.  
SRPS 114, 115 y 116, elementos asignados al servidor Yovanny Ruben Daza Rojas. 
SRPS 117, elemento asignado al servidor Herwin Alexander Franco.  
SRPS 118 y 119, elementos asignados al servidor Fernando Restrepo Cataño 
Oscar  
SRPS 120 y 121, elementos asignados al servidor Camilo Andrés Arana Ceballos. 
SRPS 122, elemento asignado al servidor Jaime Andres Perea Franco.  
SRPS 123, elemento asignado al servidor Oscar Fernando Ramirez Ordoñez. 
SRPS 124, 125, 126, 127, 128, 129 y 130, elementos asignados al servidor Álvaro 
Eduardo Revelo Calvache.  
SRPS 131, 132, 133, 134, 135, 136 y 137, elementos asignados al servidor Carlos 
Alberto Camargo Hernández.  
Hechos informados el 11 de enero de 2024.” (Sic a todo lo transcrito) 
 
Tomando como base el Pdf 01 del Anexo 005 del expediente electrónico y el acta 
de reparto, este despacho asume el conocimiento del “SRPS 91, elemento asignado 
al servidor José Dayson Diaz Soto” 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Esta H. Corporación, es competente para conocer de las investigaciones 
disciplinarias en contra de los abogados, funcionarios (jueces y fiscales) y 
empleados adscritos a la Rama Judicial, al tenor de lo dispuesto en el artículo 257 
A de la Constitución Política, que dispone: 
 
“ARTICULO 257A. <Artículo "adicionado" por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 
de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial. 
 
<Apartes tachados INEXEQUIBLES, el aparte subrayado corresponde a la 
corrección introducida en cumplimiento de la Sentencia C-285-16> Estará 



 

 

conformada por siete Magistrados, cuatro de los cuales serán elegidos por el 
Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Consejo de Gobierno 
Judicial Consejo Superior de la Judicatura previa convocatoria pública 
reglada adelantada por la Gerencia de la Rama Judicial, y tres de los cuales 
serán elegidos por el Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Presidente de la 
República, previa convocatoria pública reglada. Tendrán periodos personales de 
ocho años, y deberán cumplir con los mismos requisitos exigidos para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 
 
 Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial no podrán ser 
reelegidos. 
Podrá haber Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial integradas como lo 
señale la ley. 
 
La Comisión Nacional de Disciplina Judicial será la encargada de examinar la 
conducta y sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en la 
instancia que señale la ley, salvo que esta función se atribuya por la ley a un Colegio 
de Abogados. 
 
PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial no serán competentes para conocer de acciones 
de tutela. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Los Magistrados de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial deberán ser elegidos dentro del año siguiente a la vigencia del 
presente acto legislativo. Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura. Los actuales Magistrados de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, ejercerán sus 
funciones hasta el día que se posesionen los miembros de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura serán transformadas en Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial. 
Se garantizarán los derechos de carrera de los Magistrados y empleados de las 
salas disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura quienes 
continuarán conociendo de los procesos a su cargo, sin solución de continuidad.” 
 
Por su parte, el El Capítulo IV de la Ley 1952 de 2019, establece lo que se considera 
como falta disciplinaria, indicando al respecto:  
 
“Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da 
lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en 
cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento 
de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y 
violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto 
de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causas de exclusión de 
responsabilidad contempladas en esa ley.”  
 
Por su parte el artículo 263 transitorio de la Ley 1952 de 2019, vigente para el 
momento de proferir esta decisión determina: 
 

“ARTÍCULO 263. ARTÍCULO TRANSITORIO. <Artículo modificado por el 
artículo 71 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> A la 
entrada en vigencia de esta ley, los procesos en los cuales se haya 
surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la audiencia del 
proceso verbal, continuarán su trámite hasta finalizar bajo el 



 

 

procedimiento de la Ley 734 de 2002. En los demás eventos se aplicará el 
procedimiento previsto en esta ley. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo corregido por el artículo 3 del Decreto 1656 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> La designación de la primera sala 
disciplinaria de juzgamiento a que alude el artículo 17 de esta ley, deberá ser 
integrada de forma tal que, a su entrada en vigencia, asuma inmediatamente 
sus competencias. El período de esta primera sala se extenderá hasta el 17 
de marzo de 2025, sin perjuicio de su eventual prórroga.” 

 
 
Por lo anterior, se dará aplicación a esta disposición vigente, adecuando el trámite 
procesal tal y como se dijera en precedencia y bajo estas reglas, se procederá a 
determinar si hay mérito y/o se encuentran cumplidos los requisitos de ley para 
avocar el conocimiento del asunto, según estén dados los presupuestos para 
adoptar otra decisión en el caso particular.  
 

SOLUCIÓN AL CASO 
 
Sea lo primero precisar que, a través de una queja se denuncian ante la autoridad 
competente las irregularidades en que incurren los servidores públicos, al igual que 
los particulares que transitoriamente administran justicia, a efecto de que se inicie 
la correspondiente investigación disciplinaria y se apliquen los correctivos que sean 
del caso.  
 
Se trata, por lo tanto, de un mecanismo a través del cual se impulsa la actuación 
disciplinaria, cuya finalidad consiste en la “la prevención y buena marcha de la 
gestión pública, así como la garantía del cumplimiento de los fines y funciones del 
Estado en relación con las conductas de los servidores públicos que los afecten o 
pongan en peligro” Sentencia C-948 de 2002 M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
 
Sin embargo, no necesariamente toda información conlleva el inicio de una 
investigación disciplinaria, pues al encontrarse radicada en cabeza del Estado la 
titularidad de la acción disciplinaria, “su formulación no se traduce en el inicio 
automático de la investigación disciplinaria, sino en el hecho de facultar a las 
autoridades competentes para ejercer dicha acción con miras a determinar el 
mérito de la queja, y si es del caso, a iniciar las indagaciones e investigaciones 
que se consideren pertinentes” (subrayado fuera del texto) Sentencia T – 412 de 
2006 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
 
En tal sentido el Articulo 209 de la Ley 1952 de 2019, dispone que: 
 
“Articulo 209. Decisión Inhibitoria. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes 
o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no pueda iniciarse, el funcionario de 
plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno.” (negrillas fuera del texto) 
 
Al respecto, ha precisado nuestro superior: 
 

“(…) Esta figura encuentra su razón de ser, en el desgaste que para la 
administración de justicia reportan aquellas quejas o informaciones de las 
cuales un simple examen permite concluir la ausencia de un 
fundamento mínimo que permita o motive la puesta en marcha del 



 

 

aparato jurisdiccional a través de una indagación preliminar, como en 
el caso que se analiza, donde de una lectura del escrito allegado, no se 
puede inferir de los señalamientos que realiza el señor Medellín Garzón en 
su escrito de queja, la existencia de falta disciplinaria en contra de los 
Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali pues las 
afirmaciones allí contenidas carecen de concreción y precisión, y no 
contienen valoraciones objetivas, ni presupuestos fácticos para 
inferir la ocurrencia de hechos concretos.(…)”1 

 
 
En este sentido, la decisión inhibitoria se entiende como la facultad que tiene la 
jurisdicción disciplinaria de abstenerse de iniciar la actuación puesto que, de 
hacerlo, las labores investigativas implicarían un desgaste para la administración de 
justicia no justificado. 
 
En concreto los hechos «disciplinariamente irrelevantes» son aquellos que, 
aunque pudieron haber ocurrido, no revisten las características de una falta 
disciplinaria. Se trata de aquellos casos en que, a pesar de una clara 
inconformidad del quejoso, los hechos relatados no tienen la entidad 
suficiente para configurar una falta disciplinaria en los términos previstos por 
la ley. 
 
Aplicando los anteriores postulados al caso sub examine, se puede observar que la 
remisión por competencia que realiza la oficina de control disciplinario de la Fiscalía 
General de la Nación a este despacho referente a una queja donde se expone la 
presunta perdida de elemento asignado al servidor José Dayson Diaz Soto  toda 
vez que en el informe de inventario rendido no se encuentran reflejados, 
enmarcando el asunto en actuaciones de carácter administrativo sin relevancia 
disciplinaria, las cuales deben ser resueltas por la subdirección regional de apoyo 
al pacifico - sección bienes - soporte y apoyo administrativo, a fin de establecer la 
responsabilidad frente a las situaciones puestas en conocimiento de la mencionada 
entidad, pues ese es el escenario donde se deben resolver lo pertinente y en caso 
de avizorar una emergente responsabilidad proceder a compulsar las copias 
correspondientes. 
 
Así pues, cualquier pronunciamiento que realice este despacho sobre los mismos, 
a manera de dirimir la controversia y determinar si le asiste o no la razón al quejoso, 
desbordaría las competencias asignadas a esta instancia judicial, a la cual le esta 
proscrito actuar como tercera instancia judicial, por lo que no es plausible dar curso 
a una investigación disciplinaria en contra de la empleada denunciada en cuanta la 
actuación se itera es netamente administrativa. 
 
En este sentido el Art. 212 del Código General Disciplinario determina: 
 
“ARTÍCULO 212. FINES Y TRÁMITE DE LA INVESTIGACIÓN. La investigación 
tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de 
exclusión de la responsabilidad.” (negrillas fuera del texto) 
 
Al no tratarse de una queja disciplinaria, este de apacho se inhibe de iniciar 
investigación alguna y remitirá por competencia las presentes diligencias a la 

                                                 
1 Decisión del 17 de marzo de 2021. M.P. Carlos Arturo Ramírez Vásquez. Radicado 
11001010200020190025100.  



 

 

subdirección regional de apoyo al pacifico - sección bienes - soporte y apoyo 
administrativo de Cali, para su cargo. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Sala debe decir que es de fácil conclusión que no 
existe una queja que cumpla con los requisitos mínimos para que se configure una 
falta disciplinaria, lo que resulta irrelevante para el derecho disciplinario, obligando 
a esta sala deba declararse inhibida de avocar el conocimiento de los hechos y, por 
el contrario, disponer la remisión de las diligencias al Ente acusador para lo de su 
resorte.   
 
En efecto, el Art. 209 del Código General Disciplinario determina: 
 
“ARTÍCULO 209. DECISIÓN INHIBITORIA. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o 
de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente 
inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano 
se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.” 
 
En mérito de lo expuesto, el señor MAGISTRADO INSTRUCTOR TITULAR DEL 
DESPACHO Nro. TRES DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, en cumplimiento de sus funciones 
Constitucionales y Legales: 

 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, en contra 
del señor JOSE DAYSON DIAZ SOTO, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: REMITIR LAS PRESENTES DILIGENCIAS a la SUBDIRECCIÓN 
REGIONAL DE APOYO AL PACIFICO - SECCIÓN BIENES - SOPORTE Y APOYO 
ADMINISTRATIVO DE CALI, para su cargo. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión no procede ningún recurso y no hace 
tránsito a cosa juzgada material. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DESPACHO No. 3 – COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

SALA UNITARIA 
 
 

MAG. INVESTIGADOR: DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
 
 

RADICADO NO. 76-001-25-02-000-2024-00124-00 
 

 
APROBADO EN ACTA NO. 016 

 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
 

Se procede en esta oportunidad a analizar la admisibilidad de la queja disciplinaria 
interpuesta por el señor EFRAIN RESTREPO SANTACOLOMA en contra del señor 
HUMBERTO ALFONSO CALDERON DELGADO, al tenor de lo dispuesto por la 
Ley 1952 de 2019 (CGD), a fin de establecer si se dispone adelantar indagación 
preliminar, o se decreta apertura de investigación disciplinaria en este asunto o si, 
por el contrario, esta Comisión se debe inhibir de dar trámite a la misma, según 
estén dados los presupuestos para adoptar una u otra decisión. 
 
 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
 

 

Se recibe en despacho el presente asunto sometido a reparto el día 22 de enero de 
2024, con ocasión la remisión por competencia del día 14 de enero de 2024 
realizada por la dirección de control disciplinario de la fiscalía general de la nación, 
por la falta de bienes reflejada en el inventario a cargo de diferentes servidores, por 
lo tanto: ñMediante correo electrónico suscrito por el doctor Efrain Restrepo 
Santacoloma, allega apertura de responsabilidad por faltante físico respecto de las 
SRPS vigencia 2023, asignados a los siguientes servidores: 
  


